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ATISBOS

He dicho en un artículo e insis
to ahora en repetirlo, que las pro
pagandas políticas deben enfilarse 
preferentemente al punto de con
seguir buenos electores. A buenos 
electores corresponden buenos ele
gidos. Esto es de una lógica irre
batible. La mayor calamidad que 
puede complicar la vida de un país, 
es la de tener malos representan
tes, desdicha bastante peor todavía 
que la de no tenerlos. Los malos 
representantes son obra exclusiva 
de los electores incapacitados.

Vigente el principio que sirve 
de fundamento al sufragio univer
sal—un hombre, un voto—sobre 
cuya bondad habría muchísimo que 
discutir, hay que procurar que el 
voto que representa cada hombre 
sea un voto consciente y no una 
cosa propicia al embaucamiento 
por parte de los más listos. Hay, 
pues, que dignificar el valor de la 
unidad-elector. Para lograr esta 
dignificación se impone, como ne
cesidad preliminar, la desaparición 
del elector papanatas que se deja 
arrebatar por el centelleo del tópi
co oratorio cooperando con su es
tulticia al triunfo de los audaces. 
Políticamente tienen que irse ya 
dando por agotadas las existencias 
de aquellas tradicionales ruedas de 
molino—rancios símbolos de la 
eucaristía política—que tan intere
sante papel desempeñaron en los 
anales de la política española.

Al elector hay q ue instruirlo po
líticamente, haciéndole buen ciu
dadano, para que cumpla sus debe
res sociales con fundamento de cau
sa, con arreglo a los imperativos 
de su conciencia, y no en el senti
do que le convenga al propagan
dista electoral que se le acerque en 
instancia del voto. El voto es una 
cosa demasiado seria para entregár
selo a cualquiera, con la misma fa
cilidad con que se da un cigarrillo 
a un amigo en el transcurso de una 
conversación. Para orientar al elec
tor respecto a la conducta que debe 
trazarse al emitir el sufragio, hay 
que ponerlo en antecedentes de los 
idearios y programas que propug
nen cuantos aspiren a representar
le, en vez de cerrarse a permitir 
que conozcan los puntos de vista 
extraños a los intereses de su feli
gresía profesional o política. A 
todo evento hay que evitar que los 
electores sean republicanos, socia
listas o monárquicos porque lo sean 
los vecinos de su casa, los camara
das del taller o los contertulios del 
casino, en lugar de serlo por con
vicción propia. Para conseguir tal 
empeño, es necesario que los pro
pagandistas electorales no se limi
ten a defender escuetamente sus 
idearios, sino que amplíen su labor 
al término de exponer y comentar 
las doctrinas de los adversarios en 
forma de que el elector tenga oca
sión de comparar y decidirse por 
lo que más le convenza o le con
venga. Esto es lo democrático, lo 
razonable y acaso también lo deco-

Por Al b e r t o  Ca mb a . 
len parecer grescas comadreriles, 
altercados de patio de vecindad, 
mejor que torneos doctrinales.

Electoralmente suele darse con 
lamentable frecuencia el caso del 
gregarismo. Yo no sé hasta qué 
punto puede ser conveniente la su
peditación incondicional y perenne 
de la voluntad electoral, a lo que se 
llama espíritu de clase, o sea el in
corporarse a tal o cual agrupación 
política por solidaridad profesio
nal o amistosa con cualquier com
pañero. Es cosa comprobada por la 
expeiiencia, la de que los hombres 
independientes estudian y resuel
ven los problemas políticos de clase 
con más celo y quizás también con 
menos prejuicios que los pertene
cientes a la clase. Estos lo ven todo 
a través de un criterio partidista, y 
en la vida no se puede proceder 
por prejuicios sectarios, sino acon
dicionando los desenvolvimientos 
de nuestros intereses a la tónica de 
la vida general. A este propósito 
recuerdo la oposición tenacísima 
que hizo siempre el Ejército a que 
los hombres civiles desempeñaran 
la cartera de Guerra. En la práctica 
se ha visto luego confirmado que el 
rendimiento de los ministros civi
les no desmereció jamás del de los 
técnicos militares. En política, el 
espíritu de clase, como los tecni
cismos profesionales, acaban sien
do absorbidos por la generaliza
ción de las normas que informan y 
dirigen la vida.

Hay que irse ya dando cuenta 
de que dentro de cada clase social 
no existe un criterio unánime, sino 
que se producen categorizaciones 
de criterio que marcan orientacio
nes diversas en la percepción de 
los problemas. Un adagio castella
no—no hay peor cuña que la de la 
misma madera—patentiza el error 
de dar el voto a quienes participan 
del mismo interés, por el solo mé
rito de pertenecer a la misma pa
rroquia. Los representantes de cla
se no suelen responder práctica
mente a lo que en teoría parece que 
debieran responder. Acaso en Se
govia se haya visto confirmada al
guna vez esta aseveración. Una, 
cosa es el valor de Ja solidaridad 
profesional, la fuerza del compañe
rismo y aun el atractivo de la sim
patía personal y otra el sentido po
lítico que es, en definitiva, el valor 
que debe servir de base a la elec
ción de representantes.

dió—lo que siempre he dicho en el 
Parlamento: que ya no hay rey, y 
que estamos en otra época absolu
tamente distinta.

—En efecto—le dijo un periodis
ta—; usted ha expuesto reiterada
mente que todo cuanto pueda ocu
rrir en este orden de cosas se ha de 
desarrollar en el Parlamento.

El jefe del Gobierno exclamó:
— Así es. Antes no teníamos 

Parlamento y podían hacerse todas 
estas combinaciones, que yo repu
to de buena fe; pero ahora tenemos 
un Parlamento, lo único que tene
mos, y si éste se desprestigiara, 
¿qué quedaría en España? Por esto 
vuelvo a repetir que el Parlamen
to, al que no estábamos acostum
brados hasta hoy, porque no lo ha
bía, es la máxima garantía de to
dos.

Un periodista le dijo si había 
leído las declaraciones del señor 
Lerroux, a lo que contestó afirma
tivamente. aclarando que las leyó 
el mismo día que las publicaron, y 
agregó:

—Vivimos en un régimen de 
mayoría, y me extraña las preocu-

paciones de las derechas. Yo soy el
primero que si vinieran al Parla
mento trescientos diputados de las 
derechas acataría su decisión de 
gobernar. Claro está que procura
ría también que estas derechas no 
prevaleciesen.

Podrán ser las mujeres pre
sidentes de Mesas 

electorales
Madrid, 24.—En el Congreso se 

reunió ayer tarde la Junta Central 
del Censo, presidida por el presi
dente del Tribunal Supremo, don 
Diego Medina.

AL terminar la reunión, el direc
tor general de Estadística, don Ho
norato de Castro, dijo que la re
unión había sido para resolver tres 
o cuatro consultas de las Juntas 
provinciales, todas ellas de poca im
portancia y resueltas ya en la « Ga
ceta». Una se refería a saber si las 
mujeres podían ser presidentes do 
Mesa, y se responde a ella en sen
tido afirmativo, como ya estaba 
acordado.

■ PRIMER ANIVERSARIO
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|O.a liaría Sanz Gómez 1 Que falleció en Madrona (Segovia) el día 26 de Enero de 1 932 
B Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad

R. I. P.
Sus hijos don Andrés y don Ignacio Barba; hija política doña 

I Emilia del Barrio; nietos, sobrinos y demás familia,
Ruegan a sus amigos la encomienden a Dios Nues

tro Señor.
El funeral, que se celebrará en la iglesia parroquial de Madro- 

S na el día 26 del corriente, a las diez de la mañana, y las misas 
que se celebren los días 26, 27 y 28 del actual, a las ocho y media, 

| en la parroquia de San Millán, de esta ciudad, serán aplicados por 
i el eterno descanso de su alma.

La Asociación General de Ganaderos 
protesta ante el Gobierno por las inva
siones tumultuarias en fincas de propiedad 

particular
Si no se pone inmediato remedio, la riqueza ganadera 

será destruida en gran parte

roso.
Es además práctica añeja en 

nuestra vida política, la de confun
dir la impugnación de las ideas 
que defienden algunos hombres con 
el ataque despiadado a los hombres 
que defienden esas ideas. Así se da 
el caso tristísimo de que en las 
campañas electorales no se susten
ten principios, ni se exalten pro
gramas, ni se enaltezcan sistemas, 
sino que se combatan solamente a 
ios hombres. Pero no desde un 
punto de vista elevado, con vigo
rosos ataques a fondo que pongan 
a prueba de resistencia la firmeza 
de las reputaciones personales, sino 
descendiendo a menudencias aje
nas a la lucha política, en tal for- 
^a que los mítines electorales sue-

Azaña desmiente los 
rumores de crisis

S¡ fueran al Parlamento 300 diputados de 
derechas acataría su decisión de gobernar

Madrid, 24.—A las nueve de la 
noche recibió el jefe del Gobierno 
a los periodistas en el ministerio de 
la Guerra.

Manifestó que había con ferencia- 
do con el alto comisario, señor Mo
les, quien marcha hoy a Barcelona 
para regresar el lunes y emprender 
su viaje a Marruecos.

Los periodistas le preguntaron 
si había sido ya designado el sus
tituto del señor Moles, y contestó 
que en el Consejo de hoy se hará el 
nombram iento.

¡Vaya alcalde el de Zorital
Trujillo, 24.—La Asociación de 

propietarios de Trujillo ha enviado 
a la Prensa el siguiente comuni
cado:

«El alcalde del pueblo de Zorita 
requiere a los propietarios para 
que en el plazo de veinticuatro ho
ras entreguen las labores de las fin
cas de pasto y les amenaza con 
que, caso de persistir en su negati
va, recurrirá ante quien proceda 
para que el requerimiento tenga 
efecto. Concurre la circunstancia 
especialísima de que dicho térmi
no municipal, conforme al decreto 
de primero de Noviembre último, 
fué objeto de expediente de inten
sificación de laboreo formado por 
ingenieros del Instituto de Refor
ma Agraria, dando colocación a 
todos los yunteros y obreros inclui
dos en el censo campesino, y apro
bado por el Consejo de ministros, y 
se excluyeron las fincas que ahora 
demanda el alcalde imperiosamen
te. Ante el temor de que este pro
cedimiento ilegal pueda ser fruto 
del viaje a Madrid de los alcaldes 
socialistas de la provincia acompa
ñados del gobernador general de 
Extremadura, y de que se entre
gue a las autoridades municipales 
la aplicación do la Reforma Agra
ria efectiva en la provincia de Cá- 
ceres, elevamos nuestra clamorosa 
protesta ante los Poderes públicos, 
anunciando que el presunto acuer
do vulnera Jas leyes votadas en 
Cortes y supone la destrucción com
pleta de la economía agropecuaria, 
con daños irreparables, y el fomen
to de rebeldía en las masas. Presi
dente de la Asociación de Propie
tarios de Trujillo, Al f o n s o Ba r - 
DAJÍ.»

Asalto a varias fincas
Badajoz, 23.—La Sociedad de

Un escrito de protesta de la Asociación 
General de Ganaderos

Madrid, 24.—La Asociación Ge
neral de Ganaderos ha dirigido al 
jefe del Gobierno el siguiente es
crito:

«Excelentísimo señor: Publicada

tendiendo, con criterio equivoca
do, extender las zonas de cultivo 
de cereales ya demasiado amplias 
en nuestro país y con amenaza para 
la riqueza ganadera. Pero este pe
ligro resulta acrecentado en forma 
gravísima con los atropellos e in
vasión de fincas que a diario se es
tán cometiendo en distintas zonas 
de nuestro país, muy especialmen
te en los momentos actuales, en 
Extremadura, donde son violenta
mente roturados los majadales y 
terrenos dedicados al sostenimiento 
de los rebaños, con tolerancia e in
hibición de las autoridades.

Sin entrar esta Asociación a de
fender las propiedades afectadas, 
sí se ve en el ineludible deber de 
exponer ante la más alta represen
tación del Gobierno, el gravísimo 
daño y enormes perjuicios que los 
hechos apuntados significan para 
la vida en nuestro país de la gana

la ley de Reforma Agraria, esta dería, diezmada ya por las insegu- 
Asociación esperaba que su implan- ridades y amenazas de que va sien-

creído obligados a mantener la di
misión de sus cargos, que tenían 
presentada.

Más dimisiones
Al salir de la reunión, el señor 

Maciá dijo que el asunto no tenía 
las proporciones que se le habían 
dado.

Manifestó también que los res
tantes consejeros, señores Casal, 
Gássols y Pi y Suñer, habían pre
sentado también la dimisión de sus 
cargos con el fin de facilitar la tra
mitación y solución de la crisis.

Contestando a preguntas de ios 
reporteros, manifestó que tenía 
formado el nuevo Consejo y que 
hoy martes podría dar la lista, por 
la noche, después de verificadas 
determinadas consultas.

Otra dimisión
El señor Casanellas manifestó 

que había presentado la dimisión 
del cargo de presidente de la Co-

Propietarios dp Santa Marta ha
Después el presidente preguntó eieva¿0 un escrito al gobernador, 

a los periodistas si continuaban los - • - - -
rumores de crisis.

Al contestarle afirmativamente, 
el señor Azaña replicó:

— Sí; desde que se formó este 
Gobierno se viene hablando de cri
sis como de algo latente, y así es
tarán hasta que se apruebe la ley 
de Congregaciones religiosas, con 
cuya discusión se reanudarán las 
sesiones de Cortes y se celebrarán 
las elecciones municipales.

'oy a repetirles a ustedes—aña-

GONZALEZ CALVO
S E S S E
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JUAN BRAVO, 36
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JUAN BRAVO JUNTO A
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tación fuese normalmente realiza
da, procurando en lo posible la de
fensa de los intereses ganaderos 
que por ella pudieran resultar afec
tados.

do víctima, y si no se pone inme
diato remedio a esta situación, la 
riqueza ganadera será destruida en 
gran parte, y es inútil exponer ante 
el claro criterio de vuecencia lo

Cooperativa de compras

El ministro de Agricultura, dán- que esto representará para la eco- 
dose cuenta de la importancia y nomía nacional, ya que esta rique- 
especialidad de la riqueza peona- za, a diferencia de otras, no puede 
ria, a requerimiento de esta Aso- reponerse si no es con el transcur- 
ciación, dictó acertadas disposicio- so de muchos años.
nes, evitando la roturación de los Por ello, esta Corporación se ve 
terrenos de pastos dedicados al sos- en la necesidad de exponer cuanto
tenimiento de la ganadería, y ello 
hizo concebir a esta Asociación es
peranzas de que, con tan acertado 
criterio, se procuraría defender esta 
importante rama de la economía 
nacional. Vió bien pronto, sin em
bargo, defraudadas sus esperanzas 
con la publicación de los decretos 
de intensificación de cultivos, pre-

antecede ante V. E. con el ruego 
de que el asunto sea examinado con 
la detención que su gravedad re
quiere, y en su consecuencia, se 
adopten aquellas disposiciones que 
eviten la destrucción de una de las 
más importantes y básicas repre
sentaciones de la riqueza nacio
nal.»

CRISIS EN LA GENERALIDAD
Dimiten algunos consejeros. El origen de la crisis. Los probables 

sustitutos
Las causas de las dimisiones tuada entro los elementos de la ma- 

Barcelona, 23.—El señor Lluhí yoría al tratar de las atribuciones

Se 
na

DE -.. -
C A N T I M P'ÁT O S 

compra carne de cerdo de bue- 
calidad, de ganado cebado en 

esta región
A CUARENTA PESETAS ARROBA

en el que protesta de la actitud de 
los obreros en la recogida de acei
tuna. El gobernador ordenó al al
calde que el plazo de la recogida 
terminara hoy, pero los obreros 
asaltaron varias fincas y se apode
raron de 50.000 kilos de aceituna.

El gobernador ha multado con 
1.000 pesetas al propietario Víctor 
Mata, el cual, al conocer que la 
aceituna de su propiedad había 
sido robada, no aceptó a las cua
drillas de obreros contratados para 
la recogida.

Más fincas invadidas

I
Trujillo.—Entre las nuevas fin
cas invadidas figuran Breñas, Mar
quesa y Girondas, de Trujillo; Ca
sillas, Carneril de Zamorana y Al
] rnaracejos, de Torrecillas; Preto- 
g ria, Miranda del Sacramento, 

I Torreón de la Miranda, Valquema- 
I dillo de Abajo, Marinas y Caballe- 
h rías del Muerto, de Santa Cruz de 
® la Sierra; Canchales, de Natalia 
I Sánchez, de Sofía Ruiz y de Ne

mesio Dávila, de Miajadas.
El presidente de la Asociación 

de propietarios ha reiterado su 
protesta portales hechos.

dijo a los periodistas:
—El miércoles de la semana pa

sada, los consejeros señores Comas, 
Giral, Terradellas y yo presenta
mos al señor Maciá la dimisión de 
nuestros cargos, por creer que la 
forma en' que el presidente entien
de la delegación de los poderes eje
cutivos estaba en desacuerdo con 
lo dicho en el Parlamento, de acuer
do con el propio señor Maciá y con
forme f ué aprobado por la mayoría 
y por los demás núcleos parlamen
tarios.

Si el señor Maciá hubiese acepta
do nuestra dimisión aquel día, no 
se hubieran producido los equívo
cos que han venido sucediéndose 
estos días. Nuestro criterio de que 
el señor Terradellas debía aceptar 
el cargo ofrecido por el Gobierno 
de la República lo pusimos de ma
nifiesto por el hecho de no haber 
sido aceptada nuestra dimisión y 
porque de ningún modo queríamos 
•dar la más mínima apariencia de 
desaire al Gobierno de Madrid ante 
los términos correctos y cordiales 
de su nota.

Ante Jas manifestaciones del se
ñor Maciá no cabe esperar ningún 
arreglo.

El origen de la crisis
El origen ele la disidencia no es 

esencialmente el nombramiento de 
gobernador civil de Barcelona, 
aunque éste haya sido el motivo 
ocasional.

En ol seno de la Qomisión parla
mentaria que ha de dictaminar 
acerca del proyecto de Estatuto or
gánico de la Generalidad se ha se
ñalado una divergencia muy acen-

del presi dente del Parlamento y 
fiel Gobierno de Ja Generalidad.

Hubo quien pretendió mermar 
las atribuciones del presidente y 
del Parlamento y conceder, en 
cambio, al Gobierno mayores fa
cultades que las que se señalaban 
en el primitivo proyecto, aun des
virtuando esencialmente el Estatu
to aprobado por las Cortes de la 
República, mientras otros, atentos 
al principio que señala el Estatuto, 
no transigían con que el presidente 
ejerciera sus atribuciones simple
mente como Poder moderador ni 
que se mermasen las prerrogativas 
del Parlamento.

Reunión de la Esquerra
Desde las cuatro de la tardo has

ta las siete de la noche estuvo re
unida la mayoría parlamentaria de 
la Esquerra.

Se facilitó de la reunión una no
ta oficiosa, en la que se dice que 
los consejeros dimisionarios se han

misión de Gobierno interior por 
hallarse de acuerdo con los miem
bros del Gobierno dimisionario, y 
que también p;dió el relevo del 
cargo de vocal de la citada Comi
sión, a fin de que se constituya 
de una manera más uniforme.
Los probables sustitutos. ¿Maciá ejerce

rá la presidencia del Poder ejecutivo?
Entre los nombres que suenan 

para sustituir a los dimisionarios 
figuran los señores Rossell y Vilá. 
Pero Mira, Casanovaa, Dencás, Es
paña y Selva, diputados todos ellos 
de la mayoría.

Descartado el nombre del señor 
Pi y Suñer como futuro jefe del 
Gabinete, se dice que dicho nom
bramiento recaerá en el consejero 
de Cultura, señor Gassols.

Otros opinan que el señor Maciá, 
asumirá con Jas funciones repre
sentativas las ejecutivas, que hasta 
ahora tenía delegadas en el jefe 
del Gabinete dimisionario, señor 
Lluhí.

Balbonfín ha sido expulsa
do del partido social revo

lucionario
Sevilla, 24.—El partido social 

revolucionario, en la reunión cele
brada, aprobó por aclamación la 
expulsión del señor Balbontín. Pre
via consulta a los Comités de Jos 
pueblos, se pedirá al señor Balbon
tín que antes de ingresar en otro 
partido, ponga el acta de diputado 
a disposición de los social revolu
cionarios que lo presentaron.

Qp VPRflp coche «Fiat» 509, dos
VüliUü asientos, cerrado (toda 

prueba). Para tratar, con Mariano Lobo, 
en Cantalejo.

Mutualidad de Patronos Agrícolas de Ac
cidentes del Trabajo en la Agricultura

Se convoca por el presente anuncio a todos los patronos ins- 0 
critos en la Mutualidad, a la asamblea general ordinaria que tendrá 3 
lugar el próximo jueves, día 26, a las diez y media de la mañana, 9 
en el salón de actos de la Diputación provincial. |

A las doce comenzará la asamblea extraordinaria de la mis- | 
ma Mutualidad, a la que invitamos a todas las Sociedades, Sindi- y 
calos, etc., AGRICOLAS, ya que, entre otros interesantes asun- s 
tos, se tratará de la organización de una ASOCIACION AGRICO- Í 
LA PROVINCIAL, tan anhelada por los labradores segovianos.— I 
El secretario, M. CANTO.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

UN IMPORTANTE DECRETO DE AGRICULTURA

ACERCA DE LA CONSTITUCION DE LAS 
JUNTAS PROVINCIALES AGRARIAS

i «Gaceta» del domingo publi
ca un decreto de Agricultura rela- 
ivo a a Constitución de las Jun

tas provinciales agrarias.
• 'jr considerarlo de interés, pu- 

1)1 icamos la parte dispositiva, que 
dice así:

krt.tío l.° Las Juntas provin
ciales ’ grarias, a que se refiere la 
ha,<e 10 de la ley de Reforma Agra
ria, se constituirán en las capitales 
de todas las provincias españolas y 
estarán integradas por un presi
dente, tres representantes de los 
obreros campesinos y otros tres de 
los propietarias de fincas rústicas.

Art. 2,u El presidente será 
nombrado y > parado directamente 
por el io.^r . de Reforma Agra
ria.

Art. 3. Los vocales represen
tativos serán nombrados en vir
tud de elección corporativa por las 

‘ sociacrmes de obreros campesi- 
los y por las de propietarios de 

''ricas rústicas de cada provincia, 
y su representación durará tres 
años. En la misma forma, y por 
igual tiempo, se nombrarán otros 
tantos ve ales suplentes, para la 
sustitución de los efectivos, en caso 
de ausencií o enfermedad.

Vrt. 4. ' Actuará do secretario 
m run- iocario del Estado, Provin

cia o Municipio, que posea el títu- 
io de abogado y resida oficialmente 
m la capital de la provincia, de

signado y separado libremente por 
A Junta provincial respectiva.

Art. 5.1 Conforme a lo dispues
to en el párrafo segundo dolábase 
10 de la ley de Reforma Agraria, 
formarán parte de dicha1- Juntas, 
lili concepto de asesores, actuando 
< ’i ell s con voz pero in voto, el 
i nspector provincial de 14 igiene pe- 
cu&ria y los jefes provinciales de 
bn Ser icios Agronómico y Fores
tal. . ,

Gormarán asimismo parte de las 
Juntas, en igual concepto de ase- 
soree, el abogado del Estado y el 
registrador de la Propiedad de la 
car-ital de la provincia.

Art. 6.° El presidente, los vo
cales y los asesores percibirán die
ra: p -.r asistencia. El secretario 
percibirá la retribución que el Con
sejo jeoutivo del Instituto de Re- 
forina Agraria señale para cada 
ma de las provincias. Esta retri
bución será compatible con otro 
sueldo que perciba el funcionario.

Art. 7.° Los vocales represen
tativos, efectivos y suplentes, se 
el< girán dentro de los diez días si
mientes a la publicación de esta 

disposición en Ja «Gaceta de Ma- 
irid», formando cada provincia, 

para Jos efectos electorales, una 
jola circunscripción.

.1 3.° Parala designación de 
■■ ‘Cak representantes de los pro- 
pietarios, efectivos y suplentes, 
- ndrán el derecho de elección en 
cada provincia las Asociaciones de 
jiropietarios, agricultores y gana
: >ros, legalmente constituidas y 
lomiciliadas en la misma.

Dent -o de cada Asociación, y 
para estos efectos, sólo tendrán de- 
■"cho a sufragio activo los asocia- 
¡c' t; ie S8.i isfagan contribución to- 

■al por rústica superior a 50 pese
tas anuales.

Art. 9.° Para Ja designación de 
vocales represé fiantes de los obre
ros, eA tivos y suplentes, tendrán 
riorécho de elección en cada pro- 
vincia las Asociaciones de obreros 
legal mente constituidas y domici
liadas en la misma.

En t^ada Asociación y para estos 
erectos, quedarán excluidos del su- 
frágio activo los asociados que no 
sean obre; os campesinos.

Art. 10. Será elegible todo ciu- 
4adano español, varón o mujer, 
mayor de veintitrés años, que se 
Je :¡a en 4 pleno uso de sus dere
chos civiles. /

iv¿. 11. La elección se verifi
cará en i ada Asociación, con arre- 
g!■'. lo nue prevengan sus Estatu- 
• os o Reglamentos, en el día que al 
r Aeto J'_ ignen las respectivas Jun
tas db jc’ivas, dentro del término 
expresado en el artículo 7.° de la 
presente disposición.

Cada ' sociación podrá t otar tres 
vocales e Activos y otros tres su
plentes. de los de su clase respec
tiva.

Art. 12. Terminada la vota
ción ex cada Asociación y practi- 
c-'. o él correspondiente escrutinio, 

expedirá por el secretario de la 
misma, con el visto bueno de su 
presidente, una certificación com- 

nsiva de los siguientes parti- 
-‘.ulares:

a i Sembré, objeto y domicilio 
legal de ia Asociación, con expre- 
sióu de hallarse legalmonte cons
tituida, y fecha do la aprobación 
le sus Estatutos y Jíeglamentos.

b) Número total do asociados.
c) En las Asociaciones de pro

pietarios, agricultores o ganaderos, 
número de asociados que sean pro
pietarios de fincas rústicas y que 
paguen más de 50 pesetas anuales 
por total contribución rústica.

Y en las Asociaciones de obreros, 
números de asociados que sean 
obreros campesinos.

d) Nombres, apellidos y domi
cilio de las personas que hayan re
sultado elegidas para las vocalías 
efectivas y suplentes.

Art. 13. La certificación a que 
se refiere el artículo anterior se 
presentará personalmente, o se re
mitirá por correo certificado, antes 
de finalizar los treinta días natura
les siguientes a la publicación de 
esta disposición, a la Junta provin
cial del Censo, no computándose 
los votos que se consignen en las 
certificaciones que se reciban des
pués de transcurrido el expresado 
plazo.

Art. 14. El escrutinio general 
de cada provincia se verificará en 
los diez días siguientes al de haber 
expirado el plazo de presentación 
de las certificaciones, expresado en 
el artículo anterior, por la Junta 
provincial del Censo, la cual, pre
via resolución de las reclamacio
nes y protestas formuladas por las 
Asociaciones o asociados, procla
mará vocales efectivos y suplentes 
a quienes hubiesen obtenido el ma
yor número de votos computables.

Contra las resoluciones de la 
Junta provincial del Censo, sólo 
procederá el recurso de alzada ante 
el Consejo Ejecutivo del Instituto 
de Reforma Agraria, que deberá 
interponerse en el término de cin
co días ante la misma Junta.

Art. 15. Se computará a cada 
Asociación en el escrutinio:

Si la Asociación fuese de propie
tarios, agricultores o ganaderos, 
tantos votos como sea el número 
de asociados propietarios de fincas 
rústicas, que paguen contribución 
total por rústica superior a 50 pe
setas.

Y si la Asociación fuese de obre
ros, tantos votos como sea el nú
mero de asociados obreros campe
sinos.

Art. 16. Si en las certificacio
nes no se especificase qué nombres 
se designan para las vocalías efec
tivas y qué otros para las suplen
cias, se entendederá que los tres 
que figuren en primer lugar son 
votados para las primeras y los si
guientes para las segundas.

Art. 17. Del escrutinio gene
ral se levantará acta por duplicado, 
que suscribirán los miembros de la 
Junta que hubieren concurrido, 
quedando uno de los ejemplares en 
poder de la misma y remitiendo el 
otro al Instituto de Reforma Agra
ria.

Art. 18. El presidente de la 
Junta provincial del Censo expedi
rá en cada caso las correspondien
tes credenciales a favor de los que 
hubiesen sido proclamados, ponien
do asimismo en conocimiento dél 
presidente de la Junta provincial 
Agraria el resultado de la elección.

Art. 19. Las vocalías que re
sulten vacantes, por no haberse 
obtenido ningún sufragio compu- 
table, serán provistas interinamen
te por designación directa del Ins
tituto de Reforma Agraria, o en la 
forma que éste determine.

Art. 20. Dentro de los seis días 
siguientes al del escrutinio general 
y previa convocatoria de su presi
dente, so constituirán las Juntas 
provinciales agrarias, las que se 
instalarán provisionalmente en el 
local de la Audiencia que designe 
el presidente de la misma.

De la constitución se levantará 
acta, remitiéndose certificación de 
la misma al Instituto de Reforma’ 
Agraria.

Para esta primera sesión de cons
titución, el presidente citará, no 
sólo a los vocales efectivos, sino 
también a los suplentes y asesores.

Art. 21.—Para que las Juntas 
provinciales agrarias puedan cons
tituirse, reunirse jr tomar acuer
dos, será indispensable Ja asisten
cia del presidente, dos vocales pro
pietarios y dos obreros. Si no con
curriese este número en el día 
previamente señalado para la cele
bración do sesión, bastará para Ja. 
validez de la constitución y de los 
acuerdos que se adopten, con que 
al día siguiente se reunan con el 
presidente tres vocales de cualquier 
clase. IjOs acuerdos se tomarán por 
mayoría de vqtos asistentes y, en 
caso de empato, decidirá el presi
dente.

Art. 22. El presidente determi
nará los días en que la Junta de
berá reunirse, convocando con cua
renta y ocho horas de antelación; 
ejecutará los acuerdos de la mis
ma, ostentará su reprc.sentaúión y 
dirigirá los debates, cuidando do

que éstos se mantengan en los tér
minos de corrección y orden debi
dos. Podrá también limitar el uso 
de la palabra cuando un tema esté 
suficientemente discutido y retirár
sela a los vocales que den motivo 
para ello por su actitud en el seno 
de las deliberaciones de la Junta, 
después de llamarlo al orden por 
dos veces.

Art. 23. Cuando en Ja sesiones 
se trate un asunto que afecte parti
cularmente a uno de los vocales de 
la Junta, deberá el -interesado ser 
oído en la discusión, pero se abs
tendrá de tomar parte en la vota
ción.

Art. 24. Corresponderá a las 
Juntas provinciales Agrarias:
l .° Resolver en primera instan

cia los recursos que se interpongan 
sobre aplicación del principio de 
retroactividad a que se refiere el 
párrafo tercero de la base primera 
de la ley de Reforma Agraria.

2 .° Señalar, en los veinte días 
siguientes a su constitución, para 
cada término municipal, la exten
sión superficial a partir de la cual 
pueda tener lugar la expropiación 
de cada una de las clases de fincas, 
en secano y regadío, a que alude 
el apartado 13 de la Base 5.a do la 
expresada ley, teniendo en cuenta 
el Censo obrero y las necesidades 
de cada Municipio.

3 .° Proceder inmediatamente a 
la formación del Censo de campe
sinos que puedan ser asentados en 
cada término municipal, con rela
ción nominal y circunstanciada en 
la que se exprese nombres y apelli
dos, edad, estado y situación de los 
relacionados, de acuerdo con lo es
tablecido en la Base 11 de la repe
tida ley de Reforma Agraria.

4 .° Tomar posesión de las tie
rras que hayan de ser objeto de 
asentamientos, levantando el acta 
correspondiente, previa citación 
del propietario, salvo cuando esto 
se realice por un delegado especial 
del Instituto de Reforma Agraria. 
Asimismo, las Juntas provinciales 
presentarán en el Registro de la 
Propiedad correspondiente, el 
ejemplar de dicha acta para los 
efectos de su inscripción.

5 .° Proponer al Instituto de 
Reforma Agraria el levantamiento 
de los campesinos o Comunidades 
que procedan con abuso o negli
gencia, previa justificación de es
tos extremos en el oportuno expe
diente.

6 .° Instar del Instituto de Re
forma Agraria, a solicitud de los 
Ayuntamientos interesados, la re
fundición obligatoria del dominio 
de los bienes rústicos municipales 
a que alude la Base 20 de Ja ley, a 
favor de las colectividades, ya'se 
trate de propiedad dividida o des
membrada, como asimismo la libe
ración, con igual carácter obligato
rio, de las cargas o gravámenes 
constituidos sobre ellas en favor de 
particulares o de los pueblos que 
dificulten la mejor utilización de 
los predios.

Art. 25. Con la independencia 
de lo establecido en el presente ar
tículo, las Juntas provinciales ele
varán al Instituto de Reforma 
Agraria cuantos informes le sean 
solicitados, y ejecutarán, por dele
gación del mismo, los acuerdos y 
decisiones que éste comunique a 
dicho efecto.

Art. 26. Los recursos económi
cos necesarios para el funciona
miento de las Juntas, se'satisfarán 
con cargo al presupuesto del Insti
tuto de Reforma Agraria. 

EL GENERAL CAVAL- 
CANTI ENFERMO EN EL

HOSPITAL
Fernández Pérez es trasladado a la 

Cárcel Modelo
Madrid, 24.—El ministerio de 

Ja Guerra ha remitido al juez que 
instruye la causa por Jos sucesos 
del 10 de Agosto un oficio en el que 
se comunicaba que los generales 
señores Cavalcanti y Fernández 
Pérez habían perdido su condición 
de militares y que quedaban en un 
todo sometidos al fuero civil.

, La Sala sexta del Supremo, a 
quien se le remitió la misma comu
nicación, determinó que los citados 
generales pagaran a la situación 
que como paisanos Jes correspon
día, es decir, que do las Prisiones 
Militares pasaran a las civiles, a 
disposición de las autoridades judi
ciales que los tuvieran procesadlos.

Por no ser encontrado coa la ra
pidez que el caso requería el juez 
instructor, señor Iglesias del Portal, 
so tramitó la ordqn al juez de guar
dia para que Ja cumni imentara. 
Así lo hizo el juez del Juzgado nú
mero 19, don Mariano Lujan, que 
al saber que los generales se encon-

traban enfermos en la sala de pre
sos del Hospital Militar de Cara- 
banchel, ordenó que allí se perso
naran dos forenses para que los 
reconocieran, y, a la vista de su 
informe, ordenar o no el traslado.

Esta mañana se personaron en el 
Hospital Militar los forenses desig
nados, los cuales, después de un 
dstenido reconocimiento, certifica
ron que el general Cavalcanti pa
dece una aortitis de indudable gra
vedad por su gran presión arterial, 
que le impide de momento abando
nar el lecho. Con respecto al gene
ral Fernández Pérez, lo encontra
ron en estado perfecto de salud 
para ser trasladado de un lugar a 
otro sin ninguna clase de peligro.

En vista de este informe, el juez 
decretó que el señor Cavalcanti 
quedara en el Hospital hasta que 
se halle en condiciones de ser saca
do de allí, y que el señor Fernán-

En Redondela explotan dos bombas
Vigo, 24.—Comunican del pue

blo de Redondela que en la casa de 
Mariano Cabaleiro Rodríguez, si
tuada en la aldea de Bando, ayer, 
de madrugada, hizo explosión una 
bomba. Casi simultáneamente, en 
la casa de Manuel Cabaleiro López, 
próxima a la anterior, estalló otro 
artefacto.

Los vecinos, alarmados, salieron 
de sus viviendas, y requeridos por 
Carmen Rodríguez Cabaleiro, se 
acercaron a la casa de ésta y en
contraron entre las maderas y pie
dras del piso bajo dos cartuchos de 
dinamita, con mecha que habían 
estado encendidas.

Las explosiones causaron impor
tantes daños, y se cree que los aten
tados están relacionados con la 
huelga que hace tiempo está plan
teada en la fábrica de conservas del 
señor Portanet, de Vigo, pues en 
Bande habitan algunos esquiroles. 
Colisión entre los obreros de una fábrica 

y un grupo de sin trabajo. Cinco 
personas heridas

Sevilla, 24.—En las obras que 
se efectúan en la avenida de Mira- 
flores por cuenta del retiro obrero 
se presentó ayer tarde un grupo de 
trabajadores, capitaneado por dos 
hermanos afiliados a la Confedera
ción Nacional del Trabajo. Preten
dían trabajar, y al oponerse el en
cargado los «sin trabajo» aguarda
ron la salida de los obreros, regis
trándose entonces una colisión en 
la que salieron a relucir palos y ar
mas blancas. En el Equipo Quirúr
gico del Prado fueron asistidos el 
encargado Pedro Vargas, Francis
co y Ernesto Díaz, Francisco Fran
co Díaz y Miguel Nogales Valle- 
jos.

OPINIONES POLITICAS DE
OSSORIO Y GALLARDO

as leyes de excepción han servido para desprestigiar al régimen. Una 
iy de Prensa que acabe con la impunidad del libelo. El Tribunal de 
Garantías no debe tener efectos retroactivos. Apetece Ossorio que se 

endulce el proyecto de Congregaciones religiosas
El señor Ossocio y Gallardo ha 

hecho a un redactor de «La Epo
ca» algunas declaraciones políti
cas.

He aquí las más importantes:
«Nadie derribó a la Monarquía. 

Ella se suicidó. Aunque el 12 de 
Abril no hubiese habido en Espa
ña un solo republicano ni un solo 
socialista, la Monarquía so hubie
se hundido de la misma manera.

Una vez colocados ante el he
cho irremediable, había una cosa 
que apetecer por encima de todas: 
que no repitiéramos el bochorno de 
1873, es decir, que acertásemos a 
darnos unas instituciones estables. 
Y eso lo hemos logrado. Jefe de 
Estado, Parlamento y Gobierno, 
tiene un asiento que la Monarquía 
no consiguió en sus últimos veinte 
años. Do ahí que mi enjuiciamiento 
marche siempre atenido a esa pre
ocupación de la estabilidad. Veo
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dez Pérez fuera conducido a Ja Cár
cel Modelo, donde ha quedado re
cluido a disposición del juez espe
cial que entiende en el sumario por 
los sucesos del 10 de Agosto.

---------------- --------------------------
E! señor Moles, alto comi

sario en Marruecos
Madrid, 24. — La «Gaceta» de 

ayer, día 23, publica el Decreto 
nombrando alto comisario de Espa
ña en Marruecos a don Juan Moles 
Ormella.

Hallazgo de seis bombas
Valencia, 24.—Ha comunicado 

el alcalde de Alcira al gobernador 
civil que en aquella población fue
ron encontradas abandonadas seis 
bombas cargadas en forma de pina.

Otras cuatro bombas en un edificio 
ruinoso

Logroño, 24.—Comunican de 
Haro que la Guardia civil ha en
contrado en un molino ruinoso cua
tro bombas cilindricas de 15 centí
metros de longitud por cinco de 
diámetro, cargadas y provistas de 
mecha. Estaban envueltas en un 
saco. Se ignora quiénes hayan po
dido depositarlas allí. Se siguen 
practicando diligencias y registros.

Explota una bomba en la fachada de 
un Banco

Granada, 24.—Anoche estalló 
otra bomba colocada en la fachada 
posterior de un Banco situado a 
espaldas de la Gran Vía.

La explosión causó desperfectos 
en la fachada.

La fuerza pública advirtió que 
otra bomba, con la mecha encendi
da, estaba colocada en la ventana 
próxima.

La mecha fué quitada y se evitó 
la explosión.

Veintiséis bombas bajo un montón de 
piedras

Barcelona, 24.—En el sitio co
nocido por la Fuente del Cuento, 
de la montaña del Carmelo, en el 
mismo lugar donde hace varias se
manas la Guardia civil sorprendió 
una reunión clandestina, y fué re
cibida con bombas de mano, que 
contra ella lanzaron los reunidos, 
han sido halladas bajo un montón 
de piedras 26 bombas de forma de 
pina.

muchas cosas que no me gustan’ 
Pero ya se rectificarán. Lo que no 
tendría rectificación posible sería 
un cambio de Gobierno cada dos 
meses, una disolución del Parla
mento al cabo de un año, una des
lealtad del presidente de la Cámara 
para con el Gobierno, un Presiden
te que se fugase, una falta de ma
yoría... es decir, la tragicomedia 
de la primera República.

Queda, pues, explicado por qué 
yo lo subordino todo a la estabili
dad, y por qué me parecen enemi
gos, no de la República, sino de 
España, los quQ piden todos los 
días cambio de Gabinete y disolu
ción de Cortes.

, Y ahora, ya puedo contestar con
cisamente a sus preguntas.

—Pues, dígame usted—le pre
guntamos—. ¿Qué juicio le merece 
el momento político social?

—El estado político es bueno; el

sociál es mucho menos malo de lo 
que asegurábamos todos hasta U 
víspera del 12 de Abril.

—Las leyes de excepción, ¿cree 
usted que deben continuar en vh 
gor?

—No deben continuar las leyes 
de excepción, ni debieron existir 
nunca, ni han servido para nada 
como no sea para desprestigiar el 
régimen. Una justicia fuerte, rápb 
da y sencilla, es lo que está ha
ciendo falta.

—¿Cómo concibe usted una ley 
de orden público?—le interroga
mos.

—Enérgica, flexible y acompa
ñada de una ley de Prensa, que 
acabe con la impunidad del libelo. 
Sobre estas cosas tengo presentada 
una proposición de ley, de la que, 
por cierto, el Gobierno no há he
cho el menor caso.

, —Y de la política jurídica que 
sigue el Gobierno, ¿qué puede us
ted decirme?

—Que no ha tenido hasta ahora 
ninguna política jurídica y ese ha 
sido su mayor desacierto. Parece, 
sin embargo, que en estos días 
apunta el propósito de enmienda.

—Al marcharse los socialistas 
del Poder, el Gobierno que se for-

¿NO SABE USTED DE ALGUNA 
DONCELLA PARA EL SERVICIO

DE MI CASA?

Esta pregunta se la hacéis constan
temente a muchas perqpnas conoci
das. Y mientras tanto el tiempo 
pasa. En cambio, si puslérais un 

anuncio económico en

EL ADELANTADO

todo el mundo sabría inmediatamen
te que necesitábais una doncella 

me ¿debe seguir con orientación 
izquierdista, o, por el contrario, 
debe constituirse uno con una base 
más amplia de convivencia nacio
nal?

—Me gustaría un Gobierno de 
base más amplia y donde cupiera 
mayor número de españoles.

—¿Qué opinión le merece el 
apéndice a la ley de Tribunal de 
Garantías?
,—No debe tener esa ley efectos 

retroactivos. Los que apetecen que 
se produzcan de golpe tres o cuatro 
mil pleitos en que se revise toda la 
obra del Gobierno, son aficionados 
al jaleo que se ilusionan con ese 
pretexto para derribar la Repú
blica.

—¿Puede usted decirnos cuál es 
su juicio sobre el proyecto de la 
ley de Confesiones y Congregacio
nes religiosas?

—En ese punto, lo que me pare
ce malo es el texto constitucional. 
Una vez vigente éste, no me sor
prende el texto de la ley. Apetezco 
que se endulce y suavice cuanto 
sea posible.

—Y para terminar, ¿cómo ve 
usted la organización de las fuer
zas conservadoras?

—Cuando me presente usted una 
fuerza conservadora con programa 
social, le contestaré. Mientras no 
haya sino conservadores de intere
ses, creeré que la obra conservado
ra está sin empezar.» 

l FHFml ’mWo
GARANTIA POR. DIEZ AÑOS

CONTADO-PLAZOS
VALENTIN DE BURGOS

PLAZA MAYOR, jl

Notas de la Alcaldía
El alumbrado de los portales

Creyendo algunos propietarios, 
a quienes se ha dirigido comunica
ción para que instalen alumbrado 
en los portales de fincas de su pro
piedad, que han dado cumplimieñ' 
to a lo ordenado por tener luz 
la escalera de sus fincas, esta Ah 
caldía advierto a dichos señores 
que la luz tiene que ^er instalad» 
precisamente en el portal y que, 
por lo tanto, los que así no la ins
talen en el plazo que se les conce
de, incurren en la multa de 25 pe
setas con que están conminados.

M.C.D. 2022
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£1 proyecto de Reglamento para la aplicación
Je la ley de Accidentes del Trabajo se someterá 

en breve a la aprobación del Gobierno

Los consejeros dimisionarios de la 
Generalidad

Presidente de la República ha firmado una extensa combinación diplomática. 
Parece que hoy será nombrado gobernador de Barcelona el señor Ametl la

|nCautación de fincas pertenecien- 
Igs a los complicados en los suce

sos de Agosto
La «Gaceta» publica las siguien

teS disposiciones:
Autorizando a los Hermanos Ma- 

ristas de Barcelona para vender 
una finca de su propiedad.

—Disponiendo que el Instituto 
de Reforma Agraria se incauto de 
135 fincas en la provincia de Al
mería, pertenecientes a los compli
cados en los sucesos del mes de 
Agosto.

—Ampliando las instrucciones 
para la aplicación de la ley de la
boreo forzoso.
Manifestaciones del director de 

Trabajo
Madrid.—El director de Trabajo 

hablando acerca de los telegramas 
recibidos pidiendo en ellos que se 
abra información pública antes de 
promulgar la ley do Accidentes de 
Trabajo, ha manifestado que una 
vez dictada la ley de Bases para 
adaptarla al convenio internacio
nal sobre legislación de accidentes, 
el ministro encomendó al Consejo 
de Trabajo que redactase el texto 
como lo |hizo, abriendo una infor
mación pública.

El texto citado se.publicó en la 
«Gaceta» del día 12 de Octubre, 
elaborándose el proyecto de regla
mento para su aplicación.

En la elaborapión de dicho Re
glamento también se abrió infor
mación pública, remitiéndose al 
ministro una vez terminado y aho
ra se examina con toda celeridad 
para someterle a la aprobación del 
Gobierno. .

El Consejo del Trabajo—agre
gó—no es un coto cerrado, puesto 
que en él hay representaciones de 
todos los matices, presididos por 
persona tan ponderada como don 
Adolfo Posada.

Respecto a la provisión de pla
zas de delegados del Trabajo, dijo 
que han corrido especies infunda
das. En el primer ejercicio actua
ron 170 opositores. En el definiti
vo aprobarán pocos más de la cifra 
señalada en la convocatoria, que 
es la de 76.

En cuanto a las de inspectores 
del Trabajo, la convocatoria es 
para 82 plazas, habiéndose presen
tado mil solicitudes. En el segun
do ejercicio sólo aprobaron 72, fal
tando todavía hasta el cuarto ejer
cicio.

Agencia, Menoheta ha conversado 
nuevamente con. el alto comisario 
de España en Marruecos, señor Mo
les, el cual manifestó que regresa 
esta noche a Barcelona, creyendo 
que pasado mañana dará posesión 
del cargo que ha dejado al nuevo 
gobernador civil de aquella ciu
dad.

Agregó que había conferenciado 
extensamente con algunos elemen
tos del Gobierno, estando altamen
te satisfecho del resultado de las 
entrevistas.

Especialmente—siguió ^dicien
do— me he detenido en la confe
rencia con don Marcelino Domin
go, pues hemos hablado de coloni
zación de nuestra zona de Protec
torado.

Hay que realizar allí obras im
portantes en el orden de coloniza
ción, especialmente en Obras pú
blicas, para lo cual hay ya consig
naciones en el Presupuesto. Se me
jorarán los servicios existentes en 
la actualidad y las comunicaciones.

Dijo también el señor Moles que 
había conferenciado con el señor 
López Olivan, director de Policía 
del ministerio de Estado, conoce
dor del problema de Marruecos, 
habiendo tenido la satisfacción de 
comprobar que coincidimos en los 
extremos principales de la obra a 
realizar en el Protectorado.

Terminó diciendo que había pe
dido día y hora para cumplimen
tar al Jefe del Estado antes de 
marchar a Africa.

En cuanto a las discrepancias en 
la política de Cataluña, dijo que 
se veía en la imposibilidad de ex
poner su opinión.
Extensa firma del Jefe del Estado

Madrid.—El Presidente de la 
República ha firmado los siguien
tes Decretos del Ministerio de Es
tado.

Ascendiendo al ministro pleni- 
potenciaro de tercera clase, con 
destino en la Legación de Bogotá, 
don Juan Bautista Arreuyi, a mi
nistro de segunda, en la misma Le
gación.

—Idem a don José María Dusa-

En varios pueblos

naga Teixidor, cónsul general en 
Comisión, pase a continuar sus ser
vicios con categoría de ministro 
plenipotenciario de tercera, al Mi
nisterio, para desempeñar el cargo 
de director de Política y Comercio 
exterior.

—Idem a don Alvaro Aguilar, 
secretario de primera en comisión 
en el Consulado general de San 
Francisco de California, a ministro 
plenipotenciario de tercera, en el 
mismo Consulado.

—A don Cristóbal Castillo Cam
pos, secretario de primera, a mi
nistro de tercera, con destino en el 
Ministerio.

—A don Pelayo García, secreta
rio de primera, a ministro de ter
cera, con destino en el Ministerio.

—A don Carlos Miranda Cuar- 
til, de secretario de primera, en la 
Embajada en Roma de la Santa 
Sede, a ministro de tercera, en el 
Ministerio.

—A don Teodoro Aguilar Salas, 
cónsul general de Méjico, al Con
sulado general de La Habana.

—A don G. Vidal Maura, mi
nistro de tercera en la Legación de 
Copenhague, a ídem en el Consula
do general de la misma capital.

—A don Miguel Espinosa Osch, 
ministro de tercera en el Consula
do de Manila, a ministro de se
gunda.

—A don Pedro García Romo, de 
ministro de tercera a ministro de 
segunda, en el Consulado general 
de Atenas.

—A don Pastor Ciscowist Gu- 
llón, de ministro de tercera, conse
jero eñ la Embajada de Buenos 
Aires, a ministro de segunda en la 
misma Embajada.

—A don Emilio Zapico, cónsul 
general en La Habana, pasa con 
igual categoría al Consulado gene
ral de Nueva York.

—Don Luis Milla, cónsul gene
ral de segunda clase en la Alta Co
misaría de Marruecos, pasa al Con
sulado general en Ginebra, actual
mente en comisión en la Embajada 
de Bruselas, donde continuará en 
propiedad.

de Granada han
ocurrido hoy algunos disturbios

Por los Ministerios
El jefe del Gobierno recibió la 

visita del embajador de España en 
París, señor Madariaga.

El ministro de Agricultura con
ferenció esta mañana extensamen
te con el alto comisario de España 
en Marruecos, señor Moles, y con 
el gobernador de Tarragona.

El señor Zulueta recibió al em
bajador de la Argentina, al señor 
Guerra del Río y a otras persona
lidades.
Almuerzo en honor del señor Díaz 

Cañedo
Madrid.—En un céntrico hotel 

se ha celebrado un almuerzo ínti
mo en honor del nuevo embajador 
do España en Uruguay, señor 
Díaz Cañedo.
¿Nuevo gobernador de Barcelona?

Madrid.—Es muy probable que 
en el Consejo de ministros que se 
celebrará esta noche, se acuerde 
nombrar gobernador civil ’de Bar
celona al que lo ha sido de Gerona, 
don Claudio Ametlla.

El señor Ametlla perteneció a 
Acción Republica-na de Cataluña y 
causó baja en el partido, siendo 
hoy republicano independiente. 
Nuevas manifestaciones del señor

Moles
Madrid.—Un redactor de la

“LA SEGOVIANA”
CASA DE VIAJEROS 

de
EMILIANO LLORENTE

Situada en lo más céntrico de la ca
pital, con calefacción y cuarto» de 

baño. .
PRECIOS MODICOS 

Plaza de Sanio Domingo
(Entrada, Tudescos, 1)
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Temporal en el mar. Barcos en 
peligro

Ferrol.—El temporal sorprendió ; 
una embarcación pesquera que na
vegaba a la altura del Segano, po
niéndola en peligro. En su auxilio ; 
acudió un vapor, que recogió a los 
tripulantes del pesquero y les tras
ladó a este puerto. La pequeña em
barcación ha zozobrado.

—También fué sorprendido por 
el violento temporal el «CaboFer- 
guera», que iba a Huelva. Después 
de una ludia titánica con los ele
mentos, el vapor pudo refugiarse 
en este puerto. La tripulación lle
gó extenuada.

—El vapor «Ciaño» también ha 
entrado de arribada forzosa, lle
gando sin novedad la tripulación.

Condenas por los sucesos de 
Corral de Almaguer

Toledo.—La Superioridad ha 
confirmado que en el Consejo de 
Guerra celebrado el 20 de Diciem
bre contra varios vecinos del pue
blo de Corral de Almaguer, por 
agresión a la fuerza pública, con
denó a Casto Mancheano, Cirilo 
Pozo y Ricardo Losano, a la pena 
de dos años de prisión, por agre
sión a los agentes de la autoridad, 
y a siete meses, por uso indebido 
de armas.

A Santos Lominchar y a Benito 
Gómez Chacón, a la pena de dos 
años. A Máximo Luengo, a la de 
cuatro meses. Absolviéndose a 
Francisco García Chacón. Los cin
co primeros han elevado recurso 
ante la Sala sexta del Tribunal Su
premo, por no habérseles aplicado 
el indulto señalado en el Decreto 
de 8 de Diciembre de 1931.

Noticias de Toledo

Reapertura de Centros
Córdoba.—Esta mañana ha sido 

abierto el Centro Tradicionalista, 
clausurado el día 12 de Agosto.

También se ha autorizado la re
apertura de los Centros de Acción 
Popular do la provincia.

Un atraco. Otras noticias de 
Barcelona

Barcelona.—En la calle de Pro
venza tres individuos armados con 
pistolas, atracaron al chófer Ernes
to Umbert, llevándose una peque
ña cantidad.

—Se ha dictado sentencia en la 
causa seguida a la joven Asunción 
J. Navarro, que vertió un ácido 
corrosivo en el rostro de su novio 
José Grande, el cual ha perdido 
un ojo.

Se la condena a un año y un día 
de prisión y a 5.000 pesetas de in
demnización.

Barcelona.—Esta tarde se re
unieron en la Generalidad los se
ñores Maciá, Gassol, Pí y Su&er, 
Casal; Miá, Corominas y Santaló, 
todos los cuales se abstuvieron de 
hacer manifestaciones.

Los consejeros dimisionarios se
ñores Lluhí, Terradellas y Xirau, 
se despidieron de los periodistas, 
lo que hace suponer quo no volve
rán a ocupar los cargos que desem
peñaban.

Sucesos en varios pueblos de 
Granada

Granada.—El gobernador nos re
cibió en su despacho a mediodía, y 
se lamentó de los sucesos ocurridos 
en varios pueblos de la provincia.

En Escuzar—dijo—se han agre
dido grupos de obreros, descono
ciéndose el alcance de la colisión. 
Se han practicado varias detencio
nes.

En Purchil, grupos de revolto
sos intentaron quemar la iglesia, y 
como el alcalde tratara de impo
nerse para evitar el desmán, se 
quiso agredirle, teniendo que huir 
perseguido por algunos grupos. 
Allí se ha concentrado la Benemé
rita.

Siguió diciendo que en Castril y 
Castrilleja se han registrado tam
bién algunos desórdenes. Un gru
po armado, del primero de los pue
blos mencionados, invadió una fin
ca del término de Castrilleja, y 
atacó a los obreros que trabajaban 
en ella, resultando herido por arma 
de fuego el guarda jurado.

La Benemérita se presentó en el 
lugar de los sucesos, siendo tiro
teada por los revoltosos; uno de los 
cuales resultó con heridas graves 
en el vientre al repeler la agresión 
la Guardia civil.

Dijo el gobernador que está de
cidido a actuar con la máxima ener
gía para acabar con este estado de 
cosas, y ha concedido un plazo de 
veinticuatro horas para que los ve
cinos entreguen las armas. Pasado 
ese tiempo se practicarán registros, 
imponiéndose sanciones graves a 
las personas que tengan armas en 
su poder. Poco después amplió los 
sucesos de Castrilleja, con referen
cia facilitada por el jefe de línea 
de la Benemérita de. Huesca.

Según esa información, en el si
tio El Al gibe, del término de Cas
trilleja, un grupo de afiliados a la 
Casa |del Pueblo de Castril inten
tó invadir la dehesa, del Campo, ti
roteando a los obreros que trabaja
ban en ella. Acudieron fuerzas de 
la Benemérita, que sostuvieron ti
roteo con los obreros, habiendo re
sultado heridos por disparo de es
tos t últimos el guarda jurado Ma
tías Castillo Martínez, y por los de 
la fuerza pública, Francisco Gar
cía Pardo.
Sociedad anarquista clandestina

Sevilla.—En Vil]anueva ha sido 
descubierta una sociedad anarquis
ta, que funcionaba clandestinamen
te, y se dedicaba a instruir a los 
menores en las lecturas ácratas. Ha

Dejó atrás 
su mala

Los fracasos y trastornos que é? achacaba a su mala 
estrella, tenían su origen en el agotamiento, debi

lidad cerebral y neurastenia.
Un tratamiento rápido con el Jarabe Salud, devolvió 
la actividad a su cerebro, el vigor a sus nervios y la 

vitalidad a todo su organismo.
Jamás defraudó las esperanzas del enfermo la rápida 

eficacia del Jarabe

HIP0F05FIT0S iOD
Aprobado por la Academia de Medicina 

y con medio siglo de éxito creciente

Puede tomarse en todas las épocas del abo

No se vende a granel.

LAXANTE SALUD
CONTRA EL ESTREÑIMIENTO Y LA BILIS 

Grogeae en capto* metálica* precintadas. 
Pídase en farmacias.

NOTAS DE HACIENDA Diputación provincial
El Timbre y la Lotería

Por orden del ministerio de Hacienda 
de 16 del actual i «Gaceta» del 20 > se dis
pone, para que no se hallen sujetos a des
cuento alguno los premios de Ja Lotería 
Nacional, que no procede exigir ningún 
reintegro por el concepto de timbre en los 
libramientos expedidos para efectuar su 
pago.
El Timbra y los contratos por gas y elec

tricidad
Por otra orden del ministerio de Ha

cienda de la misma fecha, inserta en la' 
«Gaceta» del 20, se dispone que en los 
contratos administrativos de suministros 
de gas y electaicidad para servicios públi
cos, deberá regularse el impUiestó con 
arreglo a la escala establecida en el ar
tículo 15 de la vigente ley del Timbre.

Que para la determinación de la base 
aplicable a esta clase de contratos, se es
tará a lo dispuesto en el número 13 del ar
tículo 16 do la citada Ley, y, en su caso, 
en el 29 del Reglamento de 29 de Abril 
de 1909, ya se trate del documento origi
nario o de prórrogas y ampliaciones efec
tuadas mediante documento expreso o tá
citamente y por estipulaciones verbales; 
y, que las penalidades procedentes por la 
falta de reintegro en esta clase de contra
tos son las establecidas en el articulo 220 
y concordantes de la misma disposición 
legal.

a precios reducidos 
vende al por mayor y 

menor la

sido detenido el director de la so
ciedad, Manuel Rodríguez.

—El gobernador nos ha infor
mado de que han sido descubiertos 
los autores do la colocación de las 
bombas en la Casa del Pueblo, y 
se espera que en breve se operarán 
otras detenciones.

Me n c h e t a .

DE SOCIEDAD

PESCADERIA 

de A. CASAL 
Juan Bravo, 34.—San Martín

Esta t l^rporación, de conformidad con 
lo que dispone el Reglamento parala con
tratación de servicios provinciales y muni
cipales de 2 de Julio de 19'24, en sesión 
de 18 del actual, ha acordado señalar el 
día 15 de Febrero próximo y hora de las 
once de la mañana, para la celebración de 
la subasta de las obras de reparación del 
firme dc'los’kilómotros 11 al 16 del camino 
vecinal denominado «de Cuóllar a Membi 
bre de la Hoz», en la cantidad de 24.209,80 
pesetas, y en las condiciones que se inserta 
en los oportunos pliegos de condiciones 
que se haalln de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación, en los días y ho
ras de oficina.

Las proposiciones para optar a la su
basta se ajustarán al modelo oficial, pre
sentándose en las oficinas o estableci
mientos de dicha Corporación, acompa
ñando por separado la cédula personal y 
la carta de pago del depósito provisional 
<M 5 por 1(>), importante 1.210,50 pesetas, 
y una relación de la clase de obreros que 
han de ser empleados en las referidas 
obras, referente a las remuneraciones mí
nimas que por jornada legal y poi- horas 
< xt lordinarias han de percibir dichos 
obreros, conforme dispone el Decreto del 
ministerio de Trabajo y Previsión, de l;e 
de Julio de 1931. rectificado por Decreto 
de 3 de Julio del mismo, y declarado ley 
con fecha 9 de Septiembre del menciona
do año 1931. admitiéndose los días hábi
les y horas de diez a trece, hasta el ante
rior al señalado para la celebración de la 
subasta.

El plazo de duración para realizar di
chas obras será el de eeis meses, dentre 
del cual han de darse por terminadas.

SegoTÍa, 20 de Enero de 1939.—El pre
sidente accidental, T. Cano.—Por acuer
do de la Comisión gestora: el secretario, 
Timoteo de Antonio y Gil.

Q-D VOndCi un borrico para parada, 
Ov pelo negro, con siete
cuartas y dos dedos de alzada, edad tres 
años. Para tratar, con Valeriano Olmos, 
en Dehesa Mayor.

ÓV srnurbi vaca suiza, recién parid a V6n£ld del tercero. Para tratar, 
con Lino Domingo, en Moeoncillo.

Uonrln vaoa suiza, recién parida del 
v “olUU segundo. Para tratar, con Cé- 
sáreo Higuera, en José Zorrilla, 131.

Qn "«rmrilci una vaca holandesa, re- 
Ou VüllUv c¡én parida. Para tratai1, 
con Alberto Monedero, en Roda de 
Eresmn.

ALMACEN DE PESCADOS 
DE

JUAN JOSE GARCIA
Merltuá.....
Congrio........
Besugos.......
Pescadilla... 
Lenguadinas, 
Sardinas .... 
Almejas.......  
Gambas. ...

2.25 ▼ 2,50 
2,oo 

........ 1,00 

..........1,10

........ 1,00 

........ 0,80 

....... 1,50

........ 2.50
En la pescadería de JUAN JOSE, la mejor 

en b u  clase en Segovia.
TELEFONO NUMERO 96

ÍVENEREO-SIFILIS - HERNIAS

"LA LECHERA11
Camiones y camionetas de trans
porte rápido entre Segovia, Navas 
de Riofrío, La Losa, -Otero y Ma
drid, del mismo dueño de l/A SE- 

GOVIANA.
Sa'lda diaria de Segovia: a las siete 

de la mañana.
punto de partida: José Zorrilla, 61

TELEFONO 256

’í, Toledo.—A las once de la maña
na se celebró en el Alcázar la Des
pedida del Soldado, formando com
pañías de alumnos, reclutas y sol
dados.

El teniente coronel director de 
la Academia pronunció una patrió
tica alocución.

—Los obreros de todas las agru
paciones, en Asamblea celebrada 
hoy, han acordado mantener el 
frente único, y han nombrado un 
Comité que estudiará el alcance de 
la crisis de trabajo, para adoptar 
las resoluciones que estimen opor
tunas para acabar con tal situación.

Traslado
Ha marchado a Morella (Caste

llón), con objeto de tomar posesión 
de su nuevo destino, el registrador 
de la Propiedad don Gonzalo C a
llejo, que hasta ahora ha venido 
desempeñando aquel Registro en 
Riaza.

Es muy sentida allí esta ausen
cia, pues el señor Vallejo, coa su 
afable trato se había conquistado 
el aprecio de todos, por lo que so le 
estimaba mucho en dicha villa.

Le deseamos halle grata su nue
va residencia.
Una boda

En la iglesia de Santa Bárbara, 
do Madrid, se ha verificado la boda 
de la señorita Dolores Zaracande- 
gui, con el teniente de Artillería 
don Francisco Gutiérrez y Gonzá
lez.
Enferma

Se ha agravado en la enferme
dad quo sufro la esposa dol tenien
te de Artillería, don Petronilo Pé-

Muy de veras deseamos el alivio 
de la enferma.
De días

Hoy celebran su fiesta onomásti
ca la esposa del secretario del Ayun
tamiento de Revenga, don Lucia
no Martínez y su hijaPacita.

Felicidades.
Vandlrt coc^e «E368®! seminuevo, dos 
V y B 8 ts 9J puertas, conducción. Informa
rá «n Carbonero el Mayor, Ignacio Ro- 
dríguee.
Qq fflíS máquina de coser.en huen 
Otj vüilUv uso. Razón, en la Admi
nistración de este periódico.

ENFERMEDADES DE NIÑOS T MEDICINA EN GENERAL

MARIANO ROMERO BECERRIL

MÉDICO

Tratamiento y curación radical de la HERNIA, sin operación, sin peligre, ein 
dolor y sin necesidad de abandonar vuestras ocupaciones, dirigido por un 
médico que lleva muchos años-, dedicado a la especialidad de HERNIAS, y 
que os garantiza siempre su contención y en muchos casos, su curación, por el 

aparato giratorio graduable NOlTON (patentado).

Consulta diaria: de diez a once y de dos a cinco
Cervantes, 28, principal izquierda.—SEGOVIA.—Teléfono 46

p g A C 8rl0í,etiía y Osmótica HERNIAS ‘""■z.S:*’, 
Su contención absoluta con emulación j
de todo'^'éiigro y "molestia, llegándose^ DIRECTOR J, Vy^ÜVli UO
a la curación radical en muchos casos Médico-Ortopédico

Aplicación científica de 1 • . .iero< y Ayi latoa para el mal de Pott, 
Escoliosis, Coxalgia, Pn: ¡sis. Narices y J’ios deformes, Ano arti
ficial, Incontinencia de orí:;- . Impotemia. Esterilización, Sordera, 
Vientre, Riñón, Fstómage y Matriz caídos, Piernas, Brazos, Na
rices y Or -jas artifloiales, con ¡os últimos adelantos de eminentes 

Médicos Ortopedistas de todas las naciones.
CONSULTAS POR CORREO

En Segovia, el 26 del actual, de 11 a 1, Hotel París Fornos 
(Desde el año 1922)

El InstituL, de Ortopedia, y Cosmética es un Centro neta- 
Nofa interesarle mei;te médico y dirigido por el DR. J. CAMPOS desde 1911

g” 9 8ká A Tratamioeto y curaoiÓB radical, método original y exelesi- 
p” 8 J •i'W T voéer-'' ■!•). । rea LAS COLONIAS», Cnamartín 

¿ ■s. j— • ’ • ' i |a • ; , n nc [u,g n3 p151 honerarios.—De 2 a 4.
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INFORMACIONES COMEMTADAS

Po v Dio n is io  Pír e z .

y desdoblarlas y considerarlas de 
revés y de canto y al trasluz, bus
cándoles sentidos ocultos y expre
siones misteriosas... «Los creado
res de este restaurante español, Sa
turnino Zabala y Avelino Castaño

Brown, que ha encontrado en An-

Dos cartas que recibo de Nueva^tería con que distraerse en las ho- 
York me incitan a regustar nueva-í ras filisteas de- la moralidad yan- 
mente este tema sentimental y go-^qui. Parece ser que el policía en

vidiaba el pocl^r de sugestión y 
captación del esspañol Miguel Gil. 
En la Corte Criminal se vió la can

de nuestra originalidad en el mun-ísa y el Jurado absolvió al policía, 
fundándose en que éste había de-

zoso, un poco picaresco y amargo, 
de las españolerías y los españo-
lismos con que damos fe constante

do. Una de aquellas cartas gime 
la inquietud y la zozobra de po
bres españoles emigrados, y con los 
españoles, otros hispanos que con
viven con ellos y se hermanan y se'
funden en la barriada gigantesca

clarado que ccinfundió al español 
con un ratero, cuya captura se le 
había ordenado- Y para capturarlo 
bien le descerra jó todas las balas

de Nueva York, que lleva el nom-
bre de Harlem. Capital de la hispa

a^que había en la r- acamara de su pis- 
-atola automática, s in meterse a com

nidad, pudiera proclamarse aquel 
trozo de la babélica ciudad yanqui, 
donde habitan y donde se confun
den y mezclan los españoles de 
puro origen peninsular con los por
torriqueños, mejicanos y cubanos 
y en menor proporción con criollos 
procedentes de todas las demás re
públicas hispánicas. En el amane-!

probar la filiación del desdichado
a quien mataba.

—No se le absolvió por esta vana 
disculpa—me dicen, los: españoles 
de Harlem—sino porque paja los 
Jura dos yanquis matavr a un extran
jero no es delito, tanto más si el 
extranjero habla idio-ma español. 
En los mismos días en que se es
candalizaba el mundo con la des-

cer de cada día salen de esta ba-^aparición del niño deLint-erg, apa- 
rriada cincuenta o sesenta mil his-^recía asesinada una lindfi, mucha- 
panos, acaso más, a conquistar elschita portorriqueña en un piso 
dólar hosco y terrible, como anta-edeshabitado de un casero n de Har- 
ño, sus predecesores fueran a colo-salem-.. Apenas diez o doc<e líneas en
nizar la Florida, Tejas y Califor- los periódicos; ni un cab le a Espa- 
nia. Y España no sabe nada de ña; unas oraciones de los familia-
Harlem; el Estado español no ha 
llevado allí escuelas suyas, biblio
tecas suyas, propaganda suya. 
Ahora, tras las angustias de la cri
sis económica y la falta de trabajo, 
los españoles de Harlem no piden 
cultura—que eso es el añadido que 
la promesa jováhica ofrece a los 
hombres de buena voluntad—sino 
justicia, que es como el pan del 
alma, y aun, mejor dicho, amparo 
contra la justicia que mandan ha
cer en ese grande e inconsciente

na; unas oraciones de los familia-
res a nte el afrentado despojo y 
unos puñados de tierra encubrido
res. La colonia hispana de Harlem 
se siente desasistida, desamparada 
de toda, justicia. Se quisiera que 
huyera toda ella a sus:-tierras de 
origen. Como si los Estados Uni
dos no vivieran de todo el mundo; 
como si España no le hubiera dado 
en 1931 más de veintiséis millones 
de dólares en exceso de su cambio
comercial, se considera y trata a 
estos hispanos como una casta pa- 

perturbador de la civilización que rasitaria y dañina que hay que ex
conocemos con el nombre geográ- ‘ 
fico-político de Estados Unidos.

terminar...

dalucía una luz única, «la única 
uz, dice él mismo, que debiera 
alumbrar al mundo»; y los italia
nos Eugenio Polesello y Guido 

. . Talione. Examinando estas expo-
—se me dice en la segunda carta siciones se pregunta un crítico: 
recibida—, no son segovianos, sino «Tanto de España, puesta brusca- 
vascos de pura cepa. Han creado 
esta Segovia neoyorquina, en pren
da de gratitud al trato afable y al

mente de moda, ¿indica el adveni-
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yantar gustoso con que fueron aga
sajados en la capital castellana, 
cuando estuvieron allí, en su re
ciente viaje por España. No mara
ville que se borren al llegar aquí, 
las lindes regionales y se olviden 
las procedencias particularistas. La 
gran lección de andalucismo, de 
bulerías gitanas y gracias flamen
cas, la está dando en Nueva York 
el bailarín gitano Vicente Escude-

miento de una escuela nueva?» Y 
como respondiendo, Emile Henriot 
ha publicado un bello estudio sobre 
Barrés y España, a propósito de la 
aparición de un original inédito de 
aquel gran escritor en que evoca, 
en un cuento apasionado, Toledo, 
Sevilla, Granada, Córdoba y Bar- 
bastro, Cervantes, Lope de Vega, 
el aterrador Valdés Leal y don Mi
guel de Mañara, con su legendaria 
culpa de amor...

Como contraste, en París tam-
ro, que es de Burgos, y que pareció 
extranjero a las gitanas del Sacro 
Monte de Granada, cuando las vi- _________________
sitó el pasado verano... Y, en ver- rué des Fillettes y el rincón de

bién hay inquietud y zozobra en la 
humilde colonia española que se 
refugia en las míseras casucas de la
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Ved el caso: turbando una fiesta 
de españoles, un policía yanqui, 
con extraño apellido románico, De 
Cario, dispara contra un joven, Mi
guel Gil, nacido en la Península, 
y lo mata. Tan injustificada la agre
sión, tan inconcebible y tan bárba
ra que el policía fué preso y proce
sado. El muchacho español no es
taba reclamado por ningún Tribu
nal ni acusado de ninguna falta; 
no cometió, en el trance en que 
perdió la vida el menor desacato. 
Era alto, fuerte, guapo, alegre y 
decidor, y las hispanas de Harlem 
y las «misses», «ladyes» y «dames» 
de Broadway y del Park Avenue, 
se lo rifaban, a falta de mejor lo-

En cambio, i qué vivo recuerdo 
de la tierra originaria en estos com
patriotas; qué recia la afirmación 
de españolidad frente al desata
miento de la más egoísta xenofo
bia! Si llegáis en Nueva York por 
la calle 109 a la esquina de la 59, 
en la barriada más aristocrática, 
encontraréis una lujosa tienda, re
cién instalada, que ostenta en su 
frontal con grandes letras este nom
bre: «Segovia.» Y luego, este lema 
en varios idiomas, como correspon
de al cosmopolitismo de la urbe: 
«Comida y sazón de España...» 
¡Sazón de España! Como jugaría 
con el vocablo «sazón» uno de estos 
eruditos o filósofos aficionados a 
hurgar on las palabras, a estirarlas

dad, hay que verle aquí, recorrien
do en triunfo los Estados de la 
Unión, y diciendo con acento casi 
oxfordiano su frase predilecta: 
«¡This is wonderful!» Es milagro
so, en efecto, que el arte del dan
zarín, explotado hábilmente por su 
empresario Mr. Hurock, ponga en 
conmoción a las muchedumbres y 
dé lugar a recepciones en las muni
cipalidades, a «luncheones» en las 
Cámaras de Cormercio y hasta a 
preces en algunas comunidades re
ligiosas, mientras que París, y tras 
París toda Europa, se ha dejado 
conquistar por los bailes gimnásti
cos, de zapateado y de piruetas, 
con que los yanquis han corrompi
do el , arte gracioso y sensual do 
Terpsícore. Y he aquí, en estos 
días primeros de Enero, vibrando 
de emoción y de esperanzas todo el 
españolismo de Nueva York, ante 
el Festival de la Danza Internacio
nal, que ha de durar dos semanas. 
En el New Yorker, teatro de Broad
way, van a comparecer Vicente 
Escudero, con su pareja Carmita y 
Carmela, en competencia con las 
doce bailarinas alemanas que acom
pañan a Mary Wigman y con los 
catorce danzarines indios de la 
Compañía de Uday Shan-Kar. Y 
el público ha de decidir cuál de es
tos espectáculos es más bello...»

Mientras los espectadores neo
yorquinos votan sus preferencias 
entre estos bailes místicos, exóti
cos, sensuales, los parisienses reco
rren las salas en que tres pintores 
extranjeros, que han viajado por 
España, exponen sus visiones de 
Segovia, de Toledo, de Sevilla, de 
Burgos y de varias otras ciudades 
y villas. Son el inglés Frank A.

Cornillon, que en Francia también 
se atizan rumores de xenofobia...

Marfínez Barrios tiene eludas 
de que este Gobierno haga 
las elecciones municipales
Sanlúcar, 23.—En el teatro Prin

cipal de esta localidad se celebró 
un mitin de propaganda radical.

Hablaron los señores González 
Taltabull, Basilio Alvarez y Mar
tínez Barrios.

Después de hacer uso de la pala
bra los dos primeros, se levantó el 
señor Martínez Barrios y fué aco
gido con una ovación.

Después de estudiar los actos del 
Gobierno en los primeros meses de 
la República, afirmó que el Gobier
no se ha aficionado a no prevenir, 
para luego resolver sangrienta
mente. Dije que el Gobierno olvi 
daba que la misión de todo gober
nante es la previsión, para que los 
sucesos no surjan y que el juicio 
de la Historia no es el mismo para 
el gobernante previsor o el despre
venido, porque cuando se inmola 
una víctima, cuando se abre una 
tumba, un halo sangriento se ex
pande sobre la cabeza del gober
nante, que le hace caer inexorable
mente.

La mano que destruye tiene su 
responsabilidad; pero el cerebro y 
la mano que castiga, también la 
tienen. Ni un momento más se pue
de gobernar así. El país está des
contento, no tiene un momento dis
ponible para la tranquilidad que 
necesita y que es conveniente al 
desarrollo de sus actividades. Se 
mira en derredor y vemos que la

casi totalidad de los españoles es
tán desorientados. Continuar así 
es un peligro para el Gobierno y 
para el país. Yo quiero hacer la 
justicia de creer que los que go
biernan no han visto ese peligro 
ni lo apetecen; pero es que están 
obcecados; están rodeados de un 
grupo de amigos que los engañan

curso de alzada por infracción 
la ley en la Antesala social, qu 
podría funcionar en la Audienci. 
provincial; interesar del Gobiern 
el aumento de la tasa del trigo par; 
poder sufragar las elevaciones de; 
coste de producción, vista la para, 
lización absoluta del mercado tri 
güero, y procurar el fácil mercad;

sin piedad, haciéndoles creer y ver de nuestros productos, autorizái 
los clamores populares de manera dose el pago de las contribucione
contraria a como son verdadera
mente.

El orador volvió a hablar de la 
intranquilidad que sé siente en el 
país y afirmó que tiene sus dudas 
sobre si este Gobierno hará las 
elecciones municipales, porque si 
las hiciera, pondría en un enorme 
compromiso a los republicanos que, 
no queriendo,votar contra la Re
pública, tendrían necesariamente 
que votar contra el Gobierno.

Terminó su discurso glosando 
unas palabras del ilustre pensador 
don José Ortega y Gasset.

Conclusiones de la Asam
blea agraria de Salamanca 
y de los trabajadores de la 

tierra de dicha capital
Salamanca, 23.—La Asamblea 

agraria aprobó las siguientes con
clusiones: Que se declare la inter
pretación auténtica de las bases del 
trabajo rural en la provincia, res
tablecimiento de la libertad de con
tratación, condicionándola a esco
ger los obreros parados, clasifica
dos por especialidad, entre los ins
critos en la oficina de colocación, 
aplicándose un turno automático; 
apertura de trabajo para dar colo
cación a todos los obreros, garan
tía unánime en la interpretación de 
las bases y que se establezca el re-

en trigo, a razón del precio de tasa, 
ya que la clase agricultora no dk 
pone de numerario para sus múlti
ples atenciones.

Los trabajadores de la tierra 
; Salamanca, 23.—En la Casa, de. 
Pueblo se celebró un Congreso di 
los trabajadores do la tierra, apro
bándose las conclusiones siguien
tes:

Que se castigue de hecho a ln 
autoridades o patronos que persi
gan a los afiliados a Sociedade! 
obreras pertenecientes al Sindicato.

Que se exija el estricto cumpli
miento de las bases de trabajo apro
badas por el Jurado rural.'

Que se nombre rápidamente de
legados de partido que resuelvai 
sin apelación y en plazo perentoria 
todo lo concerniente al pago de lo? 
jornales que se adeudan a los obre
ros por la sementera y el 20 poi 
100 con arreglo a la base octava de 
recolección.

Que se obligue a la sección Agro
nómica provincial a que cumpla 
las disposiciones sobre laboreo for
zoso y que se confeccionen las ba
ses de la ganadería.

COMEDOR DE CARIDAD
Comida: cocido ordinario.
("ena: patatas guisadas.
Número de pobres socorridos. En la co

mida: adultos, 56; niños, 38; total, 94. En 
la cena: adultos, 53; niños, 42; total, 95

Total del día, 189.

LA CURACION OE LAS HERNIAS 
. POR MEDIO DE INYECCIONES
La labor de un joven y prestigioso médico que ha puesto 

su más alta vocación al servicio de la Ciencia, da actualidad 
fundamental a un importaníssimo tema que proporcionará a la 
terapéutica de las hernias una luminosa solución. Tras muchos 
intentos que hacían entrever la realidad de ia curación sin in
tervención quirúrgica, pero que no habían cristalizado aún en 
fórmulas efectivas, el doctor don José Veas ha logrado en una 
paciente y sabia labor brindar a la Ciencia médica el transcen
dental adelanto.

En un plazo muy breve, sin el menor peligro para el paciente, con la gran 
ventaja de un proceso absolutamente indoloro, la curación completa de la 
hernia es ya una brillante realidad científica.

EL ADELANTADO, en su bien probado interés por las materias científi
cas, mucho más cuando ellas llevan aparejadas la resolución de un arduo 
problema para ia humanidad doliente, ha querido obtener del doctor Veas 
las primicias de divulgación de este magnífico descubrimiento clínico.

Visitamos al joven médico en su clínica de Madrid, calle de Hortaleza. nú
mero 61. Parco en sus explicaciones, nos confirma, sin embargo, el positivo 
resultado que ha premiado sus meritísimos esfuerzos.

El procedimiento—nos dice—no es de ahora. Nada menos que en 1835, 
Velpean lo puso en práctica. Pero había que vencer a un enemigo que hasta 
ahora supo resistir a los más concienzudos intentos: el dolor físico irreduc
tible. Lo que yo únicamente puedo atribuirme es la fortuna de haber hallado 
el medio de eliminar totalmente el dolor y hacer práctico el procedimiento. 
Hoy mis pacientes y afortunados ensayos permiten ai enfermo seguir hacien
do su vida normal durante el proceso curativo, sin que en ningún 
de esto se produzca el menor trastorno.

Las palabras del joven médico tienden a quitar importancia a su 
miento, pero por encima de ellas está la certeza dei procedimiento, 
legítimo'triunfo para la Ciencia médica española.

momento

descubrí- 
que es un

La curaciún de las hemorroides 
(almorranas), por electro-coagulación

Las hemorroides, tanto externas como internas, 
es otra de las enfermedades a la que el doctor 
Veas ha prestado la mayor atención. Diariamente 
practica por procedimientos eléctricos novísimos, 
curaciones totales y definitivas.

Me he inspirado—nos dice—en la técnica ense
ñada por el eminente doctor Bordier, deLyon, pro
motor de la diatermia en Francia.
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Aunque la intervención quirúrgica bien practicada, da, con 
dzgunss excepciones, excelente^ resultados, tiene dos graves 
inconvenientes: la anestesia general o la raquianestesia y las 
consecuencias operatorias, largas y dolorosas, con inmovili
zación en la clínica o en el hospital.

La coagulación diatérmica evita estos inconvenientes, sien
do, por tanto, el medio ideal para la curación de las hemorroi
des. Una ligera anestesia local es suficiente para que el enfer
mo no sienta en absoluto la intervención. Sale del gabinete 
del médico por sus pies, sin la menor molestia. La permanen- 
cía en cama no es necesaria ni aun en las primeras veinticua
tro horas. Pero la ventaja inmensa de este procedimiento es 
la absoluta seguridad de no infectarse los tejidos. La coagula
ción deja una escara que protege y aísla del medio exterior 
no siendo necesario en los cías sucesivos ninguna cura, fuera 
de ia aplicación de una compresa de gasa impregnada en una 
simple vaselina.

Del mismo modo y por igual procedimiento se obtiene la 
curación de las fisuras del ano, pólipos, tumores benignos del 
recto, y fístulas peri-anales.

Los casos tratados por el doctor Veas en su referida clíni
ca de Madrid, han cado ya repetidos índices de prueba de la 
brillante efectividad del remedio.
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